
11456 2 agosto 1968 B O. deJ E.-Núm. 185 

1.0 Se concede a la firma «Federico Obrador Ibátien, con 
domicilio en San José, 13, Elda (Alicante), la Importación con 
franquicia arancelaria de ¡Jieles de vacuno curtidas en boxea!!, 
charoles, pieles .de serpiente curtidas y terminadas y pieles cur
tidas en tafilete, pieles curtidas para forros, crupones suela para 
pisos y planchas sintéticas para palmillas, como reposición de 
las cantidades de esta materia prima empleadas en la fabrica
ción de calzado de sefiora. 

2.0 A efectos contables se establece que por cada cien pares 
de 'zapatos exportados podrán importarse: 

a) 150 pies cuadrados de pieles <boxcalf charoles, tafilete 
y de serpiente). 

b) 180 pies cuadrados de pieles para forros. 
c) 20 kilos de crupones suela para pisos; y 
d) Cuatro planchas sintéticas para palmillas. 
Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro

vechables el 12 por 100 para las pieles nobles, ellO por 100 para 
las pieles para forros y crupones suela y el 8 por 100 para la~ 
planchas sintéticas. 

3.0 Se otorga esta concesión por Wl periodo de cinco afios, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletln Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
9 de julio de 1968 hasta la fecha antes Indicada también darán 
derecho a repOSición si reunen los reqlÚsitos preVistos en la nor
ma. 12 de las contenidas. en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán sol1citarse dentro del afio siguien· 
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo ce
menzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de 
esta concesión en el «Boletln Oficial del Estado», para. las ex
portaciones a las que se refiere el párrafO anterior. 

4.0 La exportación precederá a la Importación, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a lmportar con fran
qlÚcia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaCiones serán aquellos cuya moneda de p~o sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportlUlo, autorizar exportaciones a los demás paises 
valederas para obtener reposición con franquiCia. 

5.0 Las operaciones de Importación y exportación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándOse a 
sus términos serán sometidas a la Dirección General de Comer
cio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que consIdere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de Importación con franqlÚcla 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la 
reposición pedida. 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conoc1m1ento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 2'3 de julio de 1968.-P. D .. el Subsecretario de Co

mercio, Aifonso Osorio 

Ilmo. Sr. Director general de Política. Arancelaria. 

INSTITUTO ESP~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cterre de las monadas extran1eras cotizadas en la 
ses-fón celebrada el día 1 de agosto de 1968: 

DIVISAS 

1 Dólar U . S. A ........................... . 
1 Dólar canadiense ........................ . 
1 Franco francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina .. ......... .. ....... ; ...... . 
1 Franco SlÚZO ................ .. .......... .. 

100' Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán .. _ ..... .. " .............. . 

OAMBIOS 

69,574 
64,853 
13,988 

166,574 
16,153 

139,350 
17,308 

Peeetaa 

69,784 
65,048 
14,030 

167,077 
16,201 

139,770 
17,360 

OAMBIOS 

DIVISAS Comprador 

Pesetas 

Vendedor 

100 Liras italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Corona sueca ........... _ ................ . 
1 Corona danesa .. . " ..................... . 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés ........................ .. 

100 Chelines austriacos .... .. .............. .. 
100 Escudos portugueses ................... . 

11,193 
19,20í 
13,468 
9.252 
9,740 

16,648 
269,478 
242.925 

Pesetaa 

11,226 
19,258 
13,508 
9,279 
9,769 

16,698 
270,291 
243,658 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 2 de julio de 1968 por la que se dis· 
pone el cumpltmiento de la sentencia dictaCÚl. por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Raimundo pa
tiño Reguetra y don Manuel SOltto Fernández. 

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo seguido 
en única intancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
interpuesto por don Ra.imtmdo Patlño Regueira y don Manuel 
Souto Femández, demandantes; la Administración General, de
mandada, contra la Orden de este Ministerio de 21 de julio 
de 1962 sobre expropiación de las parcelas números 42 y Z55-B, 
sitas en el polígono «Elvifia¡>, de La Coruña, se ha dictado, 
con fecha 6 de abril de 1968, sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte los recursos contencioso
administrativos acumulados Interpuestos en representación de 
don Ralmundo Patitio Regueira y don Manuel Souto Fernán
dez contra resoluciones del Ministerio de la Vivienda de 27 de 
enero de 1964 y 23 de diciembre de 1963 desestlmatorlas de 
los recursos de reposición promovidos respecto a la Orden del 
citado Ministel'io de 21 de julio de 1962 aprobatoria del ex
pediente exproplatorio del polígono «Elviña», primera fase, sito 
en el término municipal de La Coruña, y de las valoraciones 
individuales de los bienes expropiados integrantes del mismo, 
debemos declarar y declaramos que por no ser, en parte, dichas 
resoluciones conformes a derecho, en cuanto afecta a las vs.J.o
racíones de las fincas números 42 y 255-B, las anulamos y de
jamos 'en parte sin efecto, declarando en su lugar como justi
precio de la número 42 la cantidad de 192.567,62 pesetas, con 
inclusión del 5 por 100 de afección y sin deducción de canti
dad alguna por el concepto de indemnización al arrendatario 
y declaramos asimismo que manteniéndose en cuanto a la fin
ca número 255-B la tasación de 49~045,98 pesetas sea conside
rada ésta como justiprecio de la propiedad de la finca, sin 
efectuar en dicha cantidad deducción alguna como la en ella 
efectuada como tasación del derecho de arrendamiento, tam
bién extingll'ido por la expropiación, absolviendo a la Adminis
tración de las restantes pretensiones de las demandas; sin ha
cerse especial declaración sobre imposiCión de costas. 

AsI por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la cColección Legis
lativa, definitivamente juzgando, lo pronWlciamos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
céndose el aludido fallo en el «.Boletin Oficial del EstadoJ, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. ' l. a los efectos o¡fortunos. 
Dios guarde a V. l. Jr.uchos afios. 
Madrid, 2 de Julio de 1968.-P. D., el Subsecretario, Bias 

Tello Femández-Caballero. 

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 5 de 1ulio de 1968 por la que se dts
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo. 

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia entre don Laureano Garcia Cabezón, en 
su propio nombre y como Presidente de la Mutualidad de Pre
Visión del Personal de las Entidades Locales, AyWltamlentos 


